
 

 

 

Temuco, 16 de septiembre 2020.- 

 

Estimado(a) Apoderado(a) 

De acuerdo al anuncio del Ministro de Educación, sobre el Plan Oficial de Retorno a Clases en la 

Comisión de Educación y Cultura del Senado, y en concordancia con la difusión del plan Paso a 

Paso elaborado por el MINSAL, publicado en la página web del Liceo, los establecimientos podrían 

de forma gradual, voluntaria y en la medida que las condiciones sanitarias lo permitan, reanudar la 

presencialidad en la Fase 4 de dicho plan.  

Bajo esta premisa, se hace necesario conocer su opinión respecto a la siguiente pregunta: 

 

 

 

 Atentamente Dirección. 


